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RESOLUCIÓN 

Asunto: CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN NOMINATIVA AYTO. SANTA CRUZ 

DE TENERIFE PARA LA VIGILANCIA DEL PARQUE RURAL DE ANAGA 

   E2025024450 

 

ANTECEDENTES. 

PRIMERO.- Por parte del Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife se presentó en el Registro 

General de la Corporación, con fecha de 10 de diciembre de 2025, en respuesta al requerimiento 

dirigido por el Servicio Administrativo de Gestión del Medio Natural y Seguridad, la siguiente 

documentación: 

1.- Escrito firmado por la Concejala de Gobierno del Área de Seguridad, Movilidad y Accesibilidad 

Universal con competencias sectoriales en materia de Seguridad y Emergencias, Igualdad, 

Diversidad Afectivo Sexual e Infraestructuras Rurales de Anaga, con el siguiente contenido: 

a) Conformidad con recibir una subvención del Cabildo de Tenerife por importe de 300.000,00 €. 

b) Compromiso de establecer un plazo de ejecución de la actividad subvencionada 

correspondiente al período comprendido entre diciembre de 2026 y diciembre de 2030 (ambos 

inclusive), resultando posible su ampliación, siempre que se justifique la imposibilidad de ejecutar 

las actuaciones en el plazo indicado anteriormente.  

c) Relación de gastos solicitados como subvencionables, que son las cuotas de arrendamiento 

de vehículos destinados a la Policía Local de Santa Cruz de Tenerife con el fin de vigilar el Parque 

Rural de Anaga. 

2.- Declaración responsable acreditativa de no encontrarse en ningún supuesto de prohibición 

para ser beneficiario de subvenciones, de no tener pendiente de justificar subvenciones 

otorgadas por el Cabildo Insular de Tenerife y en la que se indica que no se ha solicitado u 

obtenido a la fecha de presentación de la solicitud otras subvenciones y/o ayudas destinadas a 

la misma finalidad para la que se solicita la subvención. 

Asimismo, se incorpora pronunciamiento sobre hallarse al corriente en el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias con la Agencia Tributaria Estatal, la Agencia Tributaria de la Comunidad 

Autónoma de Canarias y la Tesorería de la Seguridad Social. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS. 

I.- Justificación de la concesión directa de la subvención nominativa en ejercicio de 

competencias propias del Área. 

El Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada 3 de octubre de 2025, acordó la 

inclusión en el Anexo II.a de las Bases de Ejecución del Presupuesto de la presente subvención 

nominativa, atendiendo a la siguiente motivación: 

“El Parque Rural de Anaga, dada su riqueza natural y paisajística, recibe miles de visitantes al año. 
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Por este motivo, la presión de personas y vehículos resulta ser muy elevada, originando problemas 

de orden público, siendo especialmente significativos los problemas de incumplimiento de normas 

de seguridad vial y de estacionamiento, en particular en zonas tales como Taganana, Benijo o 

Roques de las Bodegas. 

A la vista de que el artículo 7.c) del texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos 

a Motor y Seguridad Vial, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, 

otorga a los municipios la competencia para la retirada de vehículos cuando obstaculicen, dificulten 

o supongan un peligro para la circulación, o se encuentren incorrectamente aparcados en las zonas 

de estacionamiento restringido, y de que el artículo 53.1.h) de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de 

marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad otorga a las policías locales la competencia para Vigilar 

los espacios públicos, es que con el objeto de garantizar una adecuada ejecución de las tareas de 

vigilancia y retirada de vehículos mal estacionados en el Parque Rural de Anaga, este Cabildo 

Insular se encuentra en la necesidad de colaborar económicamente con el Ayuntamiento de Santa 

Cruz de Tenerife para el ejercicio de la referida función, y ello por los elevados gastos que conlleva 

el ejercicio de estas tareas en un emplazamiento tan alejado del lugar donde se encuentra el parque 

móvil de la Policía Local del citado Ayuntamiento. 

En este sentido, Taganana, Benijo o Roques de las Bodegas, así como el resto de barrios y caseríos 

del Parque Rural de Anaga emplazados en el municipio de Santa Cruz de Tenerife, son puntos de 

elevada concentración de visitantes y vehículos dentro del Parque, especialmente durante los fines 

de semana. Si bien estos lugares se emplazan en el municipio de Santa Cruz de Tenerife, están 

ubicados a una distancia muy considerable respecto del núcleo urbano del citado municipio, motivo 

este por el cual resulta justificado y proporcional el otorgamiento de una subvención nominativa 

directa a favor del Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife con el objeto de colaborar en las labores 

de vigilancia y retirada de vehículos mal estacionados en el Parque Rural de Anaga. 

El importe de la citada subvención asciende a 300.000,00 euros, los cuales se destinarán al renting 

de vehículos adscritos a las referidas tareas de vigilancia”. 

En lo que respecta a las competencias que ostenta esta Consejería del Medio Natural, 

Sostenibilidad, Seguridad y Emergencias para el otorgamiento de la presente subvención, En lo 

que respecta al ámbito competencial de esta Consejería, el artículo 6.2 de la Ley 8/2015, de 1 

de abril, de Cabildos Insulares señala que: 

 

“En todo caso, en los términos de la presente ley y de la legislación reguladora de los distintos 

sectores de actuación pública, se atribuirán a los cabildos insulares competencias en las materias 

siguientes: 

 

(…) m) Protección del medioambiente y espacios naturales protegidos (…)”. 

 

Dispone el Decreto 111/2002, de 9 de agosto, de traspaso de funciones de la Administración 

Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias a los Cabildos Insulares en materia de servicios 

forestales, vías pecuarias y pastos, protección del medio ambiente y gestión y conservación de 

espacios naturales protegidos, en su artículo 3 que: 

 

“En el marco de la planificación regional aprobada por la Comunidad Autónoma de Canarias, en 

materia de protección del medio ambiente se transfieren a los Cabildos Insulares las siguientes 

funciones: 

 

(…) 8. La investigación, inspección, incoación, tramitación y resolución de los procedimientos 

sancionadores por infracción de la normativa reguladora de la materia de medio ambiente que  
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han sido objeto de transferencia en los apartados anteriores, sin perjuicio de la facultad de cada 

Cabildo Insular de incorporarse mediante convenio a la Agencia de Protección del Medio Urbano 

y Natural. 

 

9. Cualquier otra función relativa a la protección del medio ambiente estrictamente imprescindible 

para la ejecución de las funciones anteriores. 

 

Asimismo, determina el artículo 4 que: 

 

“Dentro de la planificación regional aprobada por la Comunidad Autónoma de Canarias, se 

transfieren a los Cabildos Insulares las funciones que, en materia de gestión y conservación de 

Espacios Naturales Protegidos, en el marco de lo establecido en la legislación autonómica 

vigente, se citan a continuación: 

 

1. La gestión y conservación de los Espacios Naturales de la Red Canaria de Espacios Naturales 

Protegidos, y de las áreas naturales canarias pertenecientes a la Red Natura 2000, en virtud de 

la Directiva 92/43/CEE, del Consejo, de 21 de mayo, relativa a la conservación de los hábitats 

naturales y de la fauna y flora silvestres, con excepción de los Parques Nacionales; en particular: 

 

(…) e) La investigación, inspección, incoación, tramitación y resolución de los procedimientos 

sancionadores por infracción de la normativa reguladora en materia de medio ambiente que han 

sido objeto de transferencia en los apartados anteriores, sin perjuicio de la facultad de cada 

Cabildo Insular de incorporarse mediante convenio a la Agencia de Protección del Medio Urbano 

y Natural. 

 

f) La elaboración, aprobación y ejecución de los programas específicos de actuación previstos 

en los instrumentos de planeamiento de los Espacios Naturales Protegidos.  

 

A tenor de lo dispuesto en el artículo 22.2.c) de la LGS, podrán concederse directamente, “con 

carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones de interés 

público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su 

convocatoria pública”. 

 

En el caso que nos ocupa se acreditan las razones de interés público en la necesidad de reforzar 

la vigilancia del espacio protegido “Parque Rural de Anaga”, efectuándose la misma a favor de 

uno de los Ayuntamientos en cuyo territorio radican los principales problemas de movilidad dentro 

del referido Parque Rural. 

 

En virtud de lo expuesto, se considera justificado que el Cabildo Insular de Tenerife otorgue la 

subvención de referencia al Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife. 

II.- Inclusión de la subvención en el Plan Estratégico de Subvenciones. 

Según el artículo 8 de la LGS, el otorgamiento de subvenciones debe respetar, en todo caso, el 

cumplimiento de los principios generales que en él se contemplan. Además, resulta precisa la 

inclusión de la correspondiente línea de subvención en el Plan Estratégico de subvenciones de 

la entidad, definido el artículo 10 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 

el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (RGLS, en 

adelante) como el “instrumento de planificación de las políticas públicas que tengan por objeto el 

fomento de una actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad 

pública”. 
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En cumplimiento de lo preceptuado, en sesión celebrada el 28 de febrero de 2024, el Consejo 

de Gobierno Insular acordó aprobar el Plan Estratégico de Subvenciones del Cabildo de Tenerife 

para el período 2024-2026. 

El párrafo del apartado 1 del artículo 8 LGS, ya citado, estable que, en caso de no haber sido 

prevista en el Plan una nueva subvención, como ocurre con la que se pretende otorgar con esta 

resolución, habrá de motivarse por qué es necesario concederla, así como la forma en que afecta 

al cumplimiento del plan. 

En el mismo sentido se manifiesta el referido acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 28 de 

febrero de 2024, que preceptúa lo siguiente: 

“Primero.- Aprobar el PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DEL CABILDO INSULAR 

DE TENERIFE PARA LOS EJERCICIOS 2024, 2025 Y 2026 que se recoge como Anexo de la 

presente propuesta, no pudiéndose aprobar líneas de subvenciones, en régimen de concurrencia 

competitiva o directas, no previstas en el mismo, salvo que se justifique motivadamente en el 

procedimiento, el carácter excepcional y la necesidad ineludible de hacer frente, en los referidos 

ejercicios, a una actividad  de fomento de utilidad pública, interés social, económico o 

humanitario. A tal efecto el Consejo de Gobierno Insular deberá pronunciarse expresamente 

sobre la procedencia de la modificación del mismo respecto de las subvenciones en régimen de 

concurrencia competitiva o directas de importe superior a 200.000,00 euros, no previstas 

nominativamente en el Presupuesto, debiéndose comunicar el acuerdo que se adopte al respecto 

al Área de la Presidenta: Igualdad y Diversidad, Hacienda y Proyectos Estratégicos (Servicio 

Administrativo de Coordinación y Apoyo a la Presidenta). 

Segundo.- Delegar en los/las Consejeros Insulares de Área, Consejeros/as con delegación 

especial y Directores/as Insulares la competencia de incorporación al Plan Estratégico de 

Subvenciones las subvenciones de concesión directa previstas nominativamente en el 

Presupuesto del Cabildo Insular de Tenerife no previstas en el Plan, así como de las 

subvenciones directas de importe hasta 200.000 euros no previstas en el Plan, previa la 

justificación de la necesidad ineludible de hacer frente a la correspondiente actividad de fomento 

de utilidad pública, interés social, económico o humanitario, dado que éstos son los órganos 

competentes para la concesión de dichas subvenciones conforme a la Ordenanza General de 

Subvenciones y Bases de Ejecución del Presupuesto de este Cabildo Insular. La resolución 

correspondiente a dicha incorporación deberá comunicarse al Área de la Presidenta: Igualdad y 

Diversidad, Hacienda y Proyectos Estratégicos (Servicio Administrativo de Coordinación y Apoyo 

a la Presidenta)”. 

Por lo tanto, se procede en este mismo acto a la inclusión de la subvención expresada en el Plan 

Estratégico de Subvenciones del Cabildo Insular de Tenerife para los ejercicios 2024, 2025 y 

2026. 

III.- Inclusión de la subvención nominativa en el Anexo II.A de las Bases Ejecución del 

Presupuesto para 2025. 

La presente subvención se encuentra incluida en el Anexo II.A de las Bases Ejecución del 

Presupuesto para 2024, tras la modificación plenaria aprobada el día 3 de octubre de 2025 y fue 

objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife número 135, 

de 7 de noviembre de 2025. 
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IV.- Contenido mínimo de la presente Resolución de concesión. 

El artículo 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dedicado al 

régimen de otorgamiento de las subvenciones de concesión directa, dispone lo siguiente: 

“1. La resolución de concesión y, en su caso, los convenios a través de los cuales se 

canalicen estas subvenciones establecerán las condiciones y compromisos 

aplicables de conformidad con lo dispuesto en esta ley. 

Los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas 

nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones 

locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa reguladora.(…) 

En desarrollo de lo anterior, el artículo 65 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 

que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones (RLGS) dispone lo siguiente: 

“1. A efectos de lo dispuesto en el artículo 22.2 a) de la Ley General de Subvenciones, son 

subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de 

las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, aquellas cuyo objeto, dotación 

presupuestaria y beneficiario aparecen determinados expresamente en el estado de 

gastos del presupuesto. 

2. En la Administración General del Estado, en las Entidades Locales y en los organismos 

públicos vinculados o dependientes de ambas, será de aplicación a dichas subvenciones, 

en defecto de normativa específica que regule su concesión, lo previsto en la Ley General 

de Subvenciones y en este Reglamento, salvo en lo que en una y otro afecte a la aplicación 

de los principios de publicidad y concurrencia. 

3. El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se iniciará de oficio por el 

centro gestor del crédito presupuestario al que se imputa la subvención, o a instancia del 

interesado, y terminará con la resolución de concesión o el convenio. 

En cualquiera de los supuestos previstos en este apartado, el acto de concesión o el 

convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo 

dispuesto en la Ley General de Subvenciones. 

La resolución o, en su caso, el convenio deberá incluir los siguientes extremos: 

a) Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de acuerdo con la 

asignación presupuestaria. 

b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención, 

individualizada, en su caso, para cada beneficiario si fuesen varios. 

c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 

recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 

públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos 

anticipados y abonos a cuenta, así como el régimen de garantías que, en su caso, 

deberán aportar los beneficiarios. 
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e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la 

finalidad para la que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos.” 

Ajustándose la presente Resolución al contenido mínimo citado, resulta precedente igualmente 

complementarlo con la regulación expresa de los siguientes elementos: 

 Medidas de difusión que debe adoptar el beneficiario de una subvención para dar la 

adecuada publicidad al carácter público de la financiación (art. 31 RLGS). 

 Gastos subvencionables (art. 31.1 y 7 LGS). 

 Aportación de financiación propia en las actividades subvencionadas (art. 32 RLGS). 

 Las causas de modificación de la resolución de concesión (art. 17.3.l) LGS). 

 La concesión de la presente subvención deberá ser publicada en la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones (art. 20.8.b LGS). 

 

En cuanto a la modalidad de cuenta justificativa, el artículo 22 de la Ordenanza General de 

Subvenciones indica que “Las subvenciones concedidas por el Cabildo Insular de Tenerife a 

otras Administraciones Públicas, Territoriales, Institucionales o Corporativas podrán justificarse 

mediante un certificado del Secretario o Interventor de la Administración beneficiaria, en el que 

se acrediten los siguientes extremos:  

1.-Cumplimiento de la finalidad objeto de la subvención.  

2.-Gastos efectuados.  

3.-Subvenciones recibidas.  

4.-Ingresos específicos obtenidos del desarrollo de la actividad.” 

V.- Certificación expedida por el órgano encargado del seguimiento de la subvención, de 

acuerdo con el artículo 88.3 del RLGS. 

 

A los efectos de lo previsto en el artículo 88 del RLGS, el Jefe del Servicio Administrativo de 

Gestión del Medio Natural y Seguridad, al cual le corresponde la emisión del informe-propuesta 

que precede a esta Resolución certifica: 

1.- Que no resulta aplicable a la presente subvención lo dispuesto en la letra a) del artículo 88.3 

del RLGS, esto es, que no procede en este caso “la justificación parcial o total de la misma, 

según se contemple o no la posibilidad de efectuar pagos fraccionados, cuando se trate de 

subvenciones de pago posterior”. 

2.- Que no ha sido dictada resolución declarativa de la procedencia del reintegro de la subvención 

o de la pérdida del derecho al cobro de la misma por alguna de las causas previstas en el artículo 

37 de la Ley General de Subvenciones (art. 88.3.b RLGS) 

3.- Que no ha sido acordada por el órgano concedente de la subvención, como medida cautelar, 

la retención de los libramientos de pago o de las cantidades pendientes de abonar al beneficiario 

o entidad colaboradora, referidos a la misma subvención (art. 88.3.c) RLGS). 

De igual forma, se acredita que: 

4.- Consta en el expediente declaración responsable del beneficiario señalando que se encuentra 

al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social (art. 34.5 

LGS).  
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5.- Consta declaración responsable del beneficiario de que no concurre sobre el mismo ningún 

supuesto de prohibición para obtener la condición de beneficiario, dentro del cual se encuentra 

incluido el supuesto al que hace referencia el tercer párrafo del artículo 34.4 de la LGS. 

VI.- Valoración de la repercusión de la subvención en el cumplimiento, por parte de la 

Entidad Local, de los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

Existe crédito adecuado y suficiente con cargo al cual imputar presupuestariamente la presente 

subvención, sin que las condiciones establecidas en la presente Resolución impliquen una 

afectación al cumplimiento, por parte de la Entidad Local, de los principios de estabilidad 

presupuestaria y sostenibilidad financiera previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

VII.- Informes previos. 

El expediente requiere informe de la Intervención General a tenor de lo previsto en el artículo 214 

del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado mediante Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en relación con lo establecido en el artículo 65.2 del 

RLGS, según el cual se entiende que la presente resolución de concesión reviste el mismo 

carácter que las bases reguladoras de las subvenciones otorgados en régimen de concurrencia 

competitiva. 

VIII.- Órgano competente. 

El órgano competente para la aprobación del presente acto es Director Insular de Medio Natural, 

ya que la Base de Ejecución 26ª del presupuesto vigente dispone que le corresponde al citado 

órgano la concesión de subvenciones nominativas del anexo II de estas Bases no 

instrumentalizadas a través de convenio, sin límite de cuantía. 

 

A la vista de lo expuesto, previo informe favorable del Servicio Administrativo de Gestión del 

Medio Natural y Seguridad, y de la Intervención General, por medio de la presente RESUELVO: 

 

Primero.- Incorporar la presente subvención al Plan Estratégico de Subvenciones del Cabildo 

de Tenerife para el período 2024-2026, aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 

28 de febrero de 2024, y comunicar la incorporación a la Consejería de la Presidenta: Igualdad 

y Diversidad, Hacienda y Proyectos Estratégicos (Servicio Administrativo de Coordinación y 

Apoyo a la Presidenta) de conformidad con lo siguiente: 

 
 Justificación: 

 
“El Parque Rural de Anaga, dada su riqueza natural y paisajística, recibe miles de visitantes al 

año. 

Por este motivo, la presión de personas y vehículos resulta ser muy elevada, originando 

problemas de orden público, siendo especialmente significativos los problemas de 

incumplimiento de normas de seguridad vial y de estacionamiento, en particular en zonas tales 

como Taganana, Benijo o Roques de las Bodegas. 

A la vista de que el artículo 7.c) del texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de 

Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 

de octubre, otorga a los municipios la competencia para la retirada de vehículos cuando  
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obstaculicen, dificulten o supongan un peligro para la circulación, o se encuentren 

incorrectamente aparcados en las zonas de estacionamiento restringido, y de que el artículo  

 

53.1.h) de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad otorga 

a las policías locales la competencia para Vigilar los espacios públicos, es que con el objeto de 

garantizar una adecuada ejecución de las tareas de vigilancia y retirada de vehículos mal 

estacionados en el Parque Rural de Anaga, este Cabildo Insular se encuentra en la necesidad 

de colaborar económicamente con el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife para el ejercicio 

de la referida función, y ello por los elevados gastos que conlleva el ejercicio de estas tareas en 

un emplazamiento tan alejado del lugar donde se encuentra el parque móvil de la Policía Local 

del citado Ayuntamiento. 

En este sentido, Taganana, Benijo o Roques de las Bodegas, así como el resto de barrios y 

caseríos del Parque Rural de Anaga emplazados en el municipio de Santa Cruz de Tenerife, 

son puntos de elevada concentración de visitantes y vehículos dentro del Parque, especialmente 

durante los fines de semana. Si bien estos lugares se emplazan en el municipio de Santa Cruz 

de Tenerife, están ubicados a una distancia muy considerable respecto del núcleo urbano del 

citado municipio, motivo este por el cual resulta justificado y proporcional el otorgamiento de una 

subvención nominativa directa a favor del Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife con el objeto 

de colaborar en las labores de vigilancia y retirada de vehículos mal estacionados en el Parque 

Rural de Anaga. 

El importe de la citada subvención asciende a 300.000,00 euros, los cuales se destinarán al 

renting de vehículos adscritos a las referidas tareas de vigilancia”. 

 Tercero: Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife. 
 Aplicación presupuestaria: 2025-0501-1702-46240. 
 Importe: 300.000,00 €. 

 

Segundo.- Conceder una subvención nominativa a favor de Ayuntamiento de Santa Cruz 

de Tenerife, con CIF P3803800F, de conformidad con las siguientes cláusulas y condiciones 

que regirán la misma: 

 

1.- Objeto de la subvención: “Vigilancia del Parque Rural de Anaga”. 

2.- Beneficiario: Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife (NIF P3803800F / NIT 1137). 

3.- Plazo de ejecución de la actuación subvencionable: Desde el 1 de diciembre de 

2026 hasta el 31 de diciembre de 2030. 

4.- Cuantía de la subvención: 300.000,00 €. 

5.- Forma de pago y régimen de garantías: Pago anticipado sin necesidad de 

constitución de garantía. 

6.- Régimen de Justificación: El plazo para la presentación de la cuenta justificativa será 

de 3 meses a partir del día siguiente a la finalización del plazo de ejecución de la actuación 

subvencionable. 

La forma de justificación consistirá en la emisión de un informe por parte del Secretario de 

la Entidad Local en el que se acreditarán los siguientes extremos:  
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a.- Cumplimiento de la finalidad objeto de la subvención y de las medidas de difusión 

correspondientes.  

b.- Gastos efectuados.  

c.- Subvenciones recibidas.  

d.- Otros posibles Ingresos específicos obtenidos durante el desarrollo de la 

actividad. 

7.- Gastos subvencionables: Cuotas de arrendamientos de vehículos de la Policía Local 

de Santa Cruz de Tenerife que se destinen a las labores de vigilancia del Parque Rural de 

Anaga. 

Se considerará gasto realizado, aquel que, estando incluido en el párrafo anterior, sea 

efectivamente pagado con anterioridad al día 31 de marzo de 2031.  

Los tributos son gasto subvencionable cuando el beneficiario de la subvención los abona 

efectivamente y sean susceptibles de recuperación.  

 

No se consideran subvencionables aquellos gastos que no tengan el carácter de gasto 

corriente, los que no respondan a los criterios descritos anteriormente, así como aquellos 

gastos que abarquen parcial o totalmente períodos no comprendidos dentro del período 

de elegibilidad de los gastos (1 de diciembre de 2026 al 31 de diciembre de 2030). 

 

En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos indirectos cuando 

sean susceptibles de recuperación o compensación ni los impuestos personales sobre la 

renta.  

 

Tampoco serán subvencionables los gastos a los que se refiere el segundo párrafo del 

artículo 31.7 de la LGS. 

 

8.- Aportación de financiación propia: La presente subvención se configura como un 

importe cierto y sin referencia a un porcentaje o fracción del coste total, por lo que se 

entenderá que queda a cuenta del beneficiario la diferencia de financiación necesaria para 

la total ejecución de la actividad subvencionada, debiendo ser reintegrada en tal caso la 

financiación pública por el importe que rebasase el coste total de dicha actividad. 

 

9.- Medidas de difusión: El beneficiario deberá adoptar las siguientes medidas de 

difusión: 

1.-Mencionar al Excmo. Cabildo Insular de Tenerife como entidad financiadora de su 

actividad en las publicaciones, páginas web y otros resultados a los que pueda dar lugar 

su proyecto, indicando lo siguiente: “El Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife ha 

recibido una subvención nominativa de la Consejería del Medio Natural, Sostenibilidad, 

Seguridad y Emergencias del Cabildo Insular de Tenerife por importe de 300.000,00 € para 

el arrendamiento de vehículos con destino a la Policía Local de Santa Cruz de Tenerife 

que se destinen a las labores de vigilancia del Parque Rural de Anaga.  

2.- Colocar el logotipo del Cabildo de Tenerife en los vehículos de la Policía Local 

arrendados que se destinen a la vigilancia del Parque Rural de Anaga. El logo deberá 

insertarse, al menos, tanto en los dos laterales del vehículo como en su parte trasera, de 

forma visible y con un tamaño similar al de las otras entidades que pudieran aparecer. 
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 10.- Compatibilidad con otras subvenciones o ayudas: La presente subvención resulta 

compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 

procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de 

la Unión Europea o de organismos internacionales. 

 

11.- Causas de modificación de la Resolución de otorgamiento: La presente 

Resolución de concesión de subvención será modificable en cualquiera de sus apartados, 

tanto de oficio como a solicitud del interesado, siempre que así lo acuerden las partes por 

mutuo acuerdo. 

Tercero.- Acordar el abono anticipado de la subvención sin necesidad de la previa 

constitución de garantía. 

Cuarto.- Autorizar, disponer y reconocer la obligación correspondiente al abono 

anticipado de la subvención a favor de Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, con CIF 

P3803800F y NIT 1137, de conformidad con el siguiente detalle:  

Aplicación presupuestaria Propuesta de gasto Ítem de gasto Importe 

2025-0501-1702-46240 25-011661 25-032041 300.000,00  

 

Este gasto se corresponde con la siguiente línea de subvención: 2025-002367 SUBVENCIÓN 

NOMINATIVA A FAVOR DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE VIGILANCIA 

PARQUE RURAL ANAGA. 

Contra la presente resolución se podrá interponer el RECURSO DE ALZADA ante el Presidente 

de la Corporación, en el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la recepción 

de su notificación, cuya resolución agotará la vía administrativa, a efectos de la interposición de 

recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo en Santa 

Cruz de Tenerife, sin perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente. 
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